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Serán •Hcritoies fortoioi á Im faceta todoi 
loi pueblo» del Archipiélago erigido» civilmente 
pegando ra importe los qne pueden, j supliendo 
por los demás loe fondoe de les respectivas 
provinciea. 

[F-ea] órien dt 24 ée Septismbrt i t 1842) 

8e declare texto oficial, y enténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tacto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de 1862.) 
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fiOBifflO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Hacienda 

líanlla, 6 de Abril de 1898. 
En atención á las múltiples iastanoiss pieienta^ 

as, eo solicitud de prorroga para el pago sin r e -
ÜÍÍÍ cargo de las cédulas personales y haciendo uso 

e Iss faonltadeii que me confieren los articules 
5 y 103 del Reglamento vigente del ramo y de 

^ coeido con lo propuesto por la Intendencia ge -
geial de Hacienda, vergo en decretar lo siguiente: 

Se prorroga hasta el 30 del corriecte el 1.0 
plezo p&ra la cobratz* sin recargo de las cédu 

2 o Por las Administraciones de Hacienda se 
«volverás á los Interesados los recargos cobrados 
ideel 1.0 del corriente. 
Pubííquese dése cuenta t i Gobierno de 8. M. y 

f3 Wva á la intendencia general j ie Hacienda á los 
ZÍ íeclos coLSÍguientes. 

P. DE RIVERA. 

ALCALDIA V I C E PRESIDENCIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO D E MANILA. 

Den Eugenio del Saz Orozoo, Alcalde de esta 
Ciudad. 
Hago suber: que debiendo llegar muy en breve 

^Nt» Capital el Exorno. Sr. D . Basilio Agustín 
" Oávila, nombrado Gobernador General de este 

chipiéUgo, los vecinos de las calles comprendí-
^ B . ^ 8 ^ la carrera que h^brá de aeguir eí ?dia de 

entrada pública en esta Ciudad, que son la de 
^ y la de Cabildo, dispondrán que se adornen 

pesien teniente los fi entes de eus casas para di-
acto y tanto aquellos como los demás vecinos 

l|a Capital los iluminarán en la noche del 
.r: Ĵ cionado d ía , como lo hsn hecho en ocasiones 

51o8a85 confiando esta Alcaldía en que demos-
^1 uaa vez más su nunca desmentido patric-

• IDo y su respeto á las autoridades cumpliendo 
laM^en este bando se previene. 

i-

' a r t e m i l i t a r 

9¡ dia 7 de Abril 

J(jr^:u~Los Cuerpos de k gnaroieíÓD; Presidio 
d§ 1898 

MÍ Com*cdfeníe cíe Cazadcrea cúm. 2, Don 
rímiíí10 Iz^aierdo Aparicio.—Iwa^t^rss; otro del 
s*kT0 r ,ÚÍB, 7 0 » 'D' ÍFáQ«tino García Quiríis. 
^' Icif ̂  e' weonoeimiinto d§ pronsíonts: otro de 

» M?ntEfi»» D' Lni« Góajez Qtútkth&z&Stóé' 
yigil ^sionis: Cazadores núm. 6, 3 er Capitán. 
V ^ ; ^ * ^ ÚP**'- Artillería de Plaza, 9.0 Te-

¿dem dé clasts: El mismo Onerpo.—-Música 

a Provitional de Tfi»n8eonl?8>"— 

en la Lnoeta: Batallón de Lesles Voluntarlos de 
Manila. 

De órden (ía S; B.—W Tealeslg Ocrcaal Sargento 
«%for. José f?® MiehelftiriS» 

SUBINSPECCION D E INFANTERIA, C A B A L L E R I A , 
GUARDIA C I V I L Y CARABINEROS. 

Del Distrito de niip 'nas. 
Sección 1 » 

Habiendo regresado á la Península con seis me 
tes da licencia y baja definitiva en este Distrito 
al terminar aquella, el Músico Mayor del Regi
miento núm. 68 de guarnición en Zanaboanga, y 
debióadose proveer la vacante que con tal motivo 
reaulta por oposición con aneglo á las preaerip-
oíones del Reglamento para la organización de las 
músicas y charangas militares aprobada por Real 
órden de 7 de Agosto de 1875 y de la Real órden 
de 28 de Marzo de 1882, se hace saber al público, 
á fia de que los que deseen tomar parte en el con
curso, lo soliciten lor medio dejnitanola dirigida al 
Excmo. Sr. Geueral Bubínapecíor de armss Ge
nerales en el término de 30 días contados desde 
la publicación de este acuido y se encuentren en 
el Cuártel de la Lúneta el dia y hora que dicha 
autoridad señale con objeto de sufrir el exámea 
reglamentario. 

Manila, 31 da Marzo de 1898,—SI Coronel 
Secretario, Camik Lasala.—Y.o B o—El General 
Subinspector, Jandene*. 

INTENDENCIA G E N E R A L ÜS HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectas 

Negociado 2 o.—Rifas. 

Eafa lotendascla gensral da Hacienda por 
Decreto de facha da ayer, concedió autorización 
á D . Luía Heír^joa y Gjizalez vecino da Ca-
labanga, provirok de Ambos Camarines, para 
rifar en oombisación con el sorteo del mea de 
Julio próximo, dos fincas urbanas de su pro
piedad con su correspondiente solar, sitas en 
dioho pueblo valorados en 4.700 pesos y 
siendo Depoaitario de las mismas D. Felipa 
Pascual domiciliado en Is calle Carmen núm. 1 
del citado Calabanga, constando dicha rifa de 
dos mil papeletas con nuaya túmeros correlativos 
al proc o de dos pesos treinta y cinco cén
timos cada una, adjud cándose la casa tasada 
en 3 700 pesos al que tenga el número igual 
al del premio mayor y la valorsda en 1 000 
pesos al que tenga igual al del segando. 

Lo que se hace público en la Gaceta de 
Manila para conocimiento do los interesados y 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
órden de 31 de Octubre áe 1896. 

Manila, 6 de Abril de 1898.—E! Subinten
dente, Gárlos Vega Yerdngo. 

Negociado 2.0 Loterías. 
El estado de la venta al por mayor de b i 

lletes de Lotería de los sorteos del mes actual y 
de Mayo próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Abril. 
Billetes veadidos hasta ayer . 21.392 
Idem idem en el día da hoy . 220 

Total vendidos . 21.612 

6 793 
250 

Billetes vendidos hasta ayer 
Idem idem en el dia de hoy 

Total vendidos .'7 043 
Coatinsa la ve&ta al por mayor. 
Manila, 6 de Abril de 1898 .=E i Jefe da la 

Seccién, José Garcés de Marcilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

El lúaes próximo 11 del actual á las diiz 
de la mañana, se venderé en pública subasta 
en esta Secretaría un caballo pequeño, declarado 
de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde 
Vice Presidente se aüunc'a en la Gaceta oficial 
para conocimiento del público. 

Manila, 5 de Abril de 1898.=-= Antonio de 
Santúteban. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L L E MANILA 
Secretaria e 

El Iltmo. Sr, Presídante de esta Audiencia 
ae ha servido tombrar ^uez de Pez de Nueva 
Gáoera^, Cabecera de Osmarlnes Súr, para el 
resto del actual bie&io, al Abogado D. José 
María Ssnch z Vera. 

Mamía, 4 de Abril 1898.—El Seoretaris de 
Gobierno, Garvacio Cruce». 

DIRECCíOM G R A L DS ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

Habiendo sido declarada desierta la subasta 
celebrada ante la Juaía de almonedas da esta 
Dirección, el día 28 de Marzo anterior, para 
contratar el servido da adquisición, envasa y 
coeduocióa do las herramientas necesarias . para 
los trabajos comunales y obras locales de la 
provincia de Soraogo ; el Exorno. Sr. üirect j r 
general por acuerdo de esta fecha h^ dispuesto 
l i celebración da otra nuava subasta que £e 
verificará el dia 11 da loa corrientes, con enfe?a 
sujeción al pliego da co idicioeea que sirvió de 
base la primera, y bajo el tipo en progresióa 
descendente de pfs. 4356 00. 

Para optar á la licitación, es condición in
dispensable haber constituido en la Caja de de
pósito la cantidad importe del 5 P8 del tipo 
fijsdo, cuya carta de pego se acompañará a i 
pliego de proposición. 

Manila, 1.0 de Abril de 1 8 9 8 . = ? . A., Mea-
dleta. 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA 
Necesitando adquirir esta Sección doi G^ba-

ilos para el servicio da la Fracción montada de 
ia misma, se anuncia al público^ á fín de que 
los que posean Oabailos que reúnan las condi
ciones exigidas para el citado servicio y deseen 
venderlos, pueden presentarlos en el acto del 
concierto público que tendrá lugar ea esta Co
mandancia; sita en la calle Real de Intramuros 
núm. 19, y ante la janta económica que se 
hallará constituida al efecto el día 12 del actual 
de 9 á 12 de su mañana con sujeción á las 
condiciones que se insertan á continuación, 

l . o Los caballos que presenten con el objeto 
arrioa expresado, serán adquiridos en concierto 
público bajo el tipo de cien pesos en progresión 
descendente. 

S.o El Caballo que se compro será entero, 
de cuatro á siete años de edad y de reís cuartas 
y tres dedos de alzada mínima. 

Manila, 2 de Abril de 1898.—El Comandante 
en Jefe, García de Forres. 

ACADEMIA. PREPARATORIA M I L I T A R 
D E L DISTRITO D E FILIPINAS 

En Real órden de 9 de Febrero último, in
serta en el D, O. del Misiisterío da la Guerra 
núm. 32, se dispone lo siguiente: 

Oircular. 

Excmo. Sr.—En cumplimiento de lo prevenido 
en disposidones vigentes respecto á la publica 
ción de convooatorígs para Us Academias mili'» 
tares, el Rey (q. D. g.), y en su nombre !» 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente; 

1,0 E l dia 16 de Mayo próximo darán prin
cipio los exámenes de iegreso en las Acade
mias de I - tantería, O&baUeria, Artillería, Inge
nieros y Adaiinistr&cióa Militar, establecidas, res-
pestivameate, en Toledo, Valladolid, Ssgcvla, 
Goadalajara y Avila. 

2 0 También se celebraran en los mismos 
dias exámenes para ingreso m cada una de dl« 
chas academias en los diatrites de Ultramar, 
según dispone el artículo 24 del Real decreto 
de 8 de Febrero de 1893 (C. L . núm. 33); 
llevándose á cabo, con separación, p?.ra onda 
uno de los refaridoa centros de ens^ñanz^, con 
arreglo á las bases que van unidas á esta 
convocatoria y con tribunales formados en lo 
posible, por Jefes y Oficiales del arma ó cuerpo 
en que h* aspirantes soliciten su Ingreso. 

3.0 E l número de alumnos que podrá cubrir 
cada academia, es d siguiente: 

Aoádamia 

Infantería 
Caballería 
ArtiUería 
Ingenieros 
Admimitración M i 

litar 

Penín
sula . 

328 
51 
67 
20 

51 

Cuba 

8 P § 

32 
4 
6 
2 

Filip.s 

24 
3 
4 
1 

P.o-R.o 

4 P § 

16 
2 
3 
I 

Total 

4OO 
60 
SO 
24 

60 

4.0 Si no se cubrieran las plazas asignadas 
á cada uno de los distritos de Ultramar, se 
adjudicarán é los aspirantes de la Península 
todas las sobrantes, y para el cumplimiento de 
esta dispss'oíón, los Capifeanea geuerales oomus 
nicar 'n por telégrafo el número de admitidos 
en cada Academia, tan pronto como se celebren 
los exámenes. 

5.0 Además de las p'azas iadicadss, entrarán 
fnera de tiúmero todos los hijos ó hermanes de 
militar ó marino muerto en oamp&fía 6 de sos 
remita?, ó del vómito en Cuba, durante la gue» 
rra actual que, habiendo acreditado debidamente 
e*ta circunstancia, obtengan en los ex&i&enes 
notas de aprobación. 

6.0 El concurso tendrá lugar con arreglo á 
las base* y programa que se insertau á con 
tinuacióni empleándose para los exámenes en 
cada academia las papsletas formadas por las 
mismas, en cumplimiento de la Real órdaa íeeha 
28 de Febrero de 1895 (O. O. núm. 50), y 
que ya han sido aprobadas. 

7.0 Tanto por las academias como por las 
aspirantes, se observarán exactamente las pres
cripciones del reglamento aprobado para los 
mismos por decreto de 27 de Octubre último 
en sus artículos del 58 al 92, ambos inclusives. 

De Real órden lo digo á V . E. para su co 
noclmiento y fiies consiguientes.—Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid 9 de Febrero 
de 1898.—Correa. 

B A S E S 
PARA E L CONCURS© D E INGRESO E N L \ S A C \ D E \ 1 I \ S 
MILITARES Q U E HA DE T E N E R LUG vR E N E L MES D E 

MAYO D E 1898. 

Condiciones que se requieren en los aspirantes. 
Árt. 1.0 Para ingresar en las academias mi

litares, necesitan reunir los aspirantes las cir
cunstancias siguientes: 

A Ser ciudadano español. 
B. Estar comprendidas en loa límites de edai 

que á continuación se expresan. 
Límite máximo. La edad de los aspirantes en 

1.0 de Septiembre préximo, debe ser la s i 
guiente: 

Aspiraotes palíanos, hijos de paisanos, manos 
de 20 añ s. 

Idem í d , id . da militar, meaos de 21 años, 
ídem individuos de tropa, eos menos da dos 

años do servicio ea fi-as, menos de 23 años. 
Idem id. con mis de dos años da servicio 

en ñlas, menos de 28 años. 
Limite míaimü.=?reveniáo en Heal órden facha 

4 de Julia dj 1896 (D. O. núm. 148), que no 
puede ejercerse eí eoipleo de oficial fuera de las 
academias militares ^ntes da los 17 años, f que 
á este precepto se sujete la edai mí alma q^e 
deba exigirse tengan ios aspirantes á ingreso, y. 
siendo dísíiata la duración de Us diíereates ca
rreras, los aspirantes habrás de acreditar qua 
tienen edad suficiente para llegar á los 17 años 
astes ,de las fechas que ss expresan y son la* 
ea qua terminarán sus estudios los alumnos 
qu^ ingresen ea MUyo p?ó2?mo y se ínoorpa-
rarán á sus d^sti^os. 

IníiSteria . 1.0 Abr i l 1900 
Caballería . 1.0 Enero 1901 
Artillería . 1.0 N^yi mbre 1902 
Ingenieros . 1 o Idem 1902 
A-dmioistraclón mi 

litar . 1 0 Eoero 1901 
C. Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya 

apreciación se hará por el mélico de la academia 
respectiva, aplicándose á todos los espirantes el 
cuadro general de exenciones vigente para el i n 
greso en el Ejército, con exoepoióa de lo referente 
á deformidad, figura ridicula, tartamudas ó sor
dera, en cayo caso consultará el director de la 
academia á la superioridad para la resolución qua 
preceda. 

D Los aspirantes deberán tener la estatura y 
dasarrollo pr porcionado á ;- u edad. 

E , Carecer de todo impsdimeoto para ejercer 
cargos públicos, 

F . No haber sido expulsados da niogfln esta
blecimiento oficial de enseñanza. 

G Hallarse eu posesión del título d i bachiller 
en «rtes, ó bien praienUr certifioados univarsl* 
tarios de aprobado * da tod^s las asignaturas del 
bachillerato, ó da las que constituyan el grupo lla
mado da cultura ganara!, establecido por Real de« 
creto del Ministerio de Fomanto fecha 16 da Sap-
tiembre de 1894, y las disposiciones traisltoriai 
que le acompañaban, según previenen ia Real 6r-< 
den de Guerra fecha 19 de Octubre, 7 la de Fon 

mentó fecha 24 de Diciembre, ambas de aqual 
Esta condición no se exigirá á los in 

de tropa del Ejército ó armada. 
Para optar á ios beneficios de edad y exeoJi 

del bachillerato que se concede á los iadívUu0) ̂  
tropa, es naceaario qua éstos se hallen preaej ^ 
ea filas al solicitar el ingreso, 6 bien en l a ^ ^ 
ción da licencia Ilimitada ea el Ejército ó [Jt 
criptas disponibles en la Marina, ambaa situad ^ 
nea por exceso de fuerza (B,m\ órdan feúha 13 sr 
Agosto de 1894 (G. L . núm. 24?). rt. 

- _ [esa 
Documentos que deben presentarse at solicitdf iñ 

el ingresa. [ía 
ArtíOiilo 2.o Los aspirantes á ingreso ea cq1101 

quier academia, solicitará 1 examen en iostanoi} ,e 
rigidad al director de la academia respeoti al 
í amulada en papel dal sello de 12 a clase, acjrí 
p-ñíodo los documentos siguientes: 

Á. Acta civil da naoim'ento, legaliza ia delii c: 
cuanta si está exteadida en distrito notarial | 5 
reate de aquel ea que se halle aaclavadi 
academia, rt. 

B> Certificación académica personal ea que io 
acreditan los extremos qae expresa el ap̂  
G del art, 1.% ea una de las íormi* qua p y 
viene la Eeal órden fecha 12 de Julio de m'' 
(D. O. núm. 152), y son: 

1. a Título de bachiller 
2. a Certificado de aprobación de todfts latijari 

naturas del baabillerato. \p 
3. a Certificado de cuiíura general, segM^ 

Real decreto de Fomento de 16 de Septiealíi1 
de 1894. f 

4,& Certifi íado de aprobación de todas \m a h 
naturas que CfinstUulan el referida grupo de W 
tura general* í'i 

Este documento es solo obligatorio para los ^ 
pirantes paisanos. 

C. Cédula personal; se d 5volverá al intere 
en el plaz.) má i breva posible. 

A r t . 3 0 Además de los documentos an 
ras, i o i hij,'3 da militar ó m í d a o acreditarán 
circunstancia can copia legalizada dal ú!t|ex 
real despacho expelido á favor de su padre, í ar 
la Seal órden de su ú'tim9 empleo. p í 

Ar£, 4,0 Las huérfanos ó hermanos da mil lo; 
6 marino muerto ea campaña, ó del vómitoiis 
Cuba, darante la gaerra actual dvjbsa ecredilje s 
oon copia do la R-jal órden ea qu% coa scaíp 
dal GmíQ]o Sapremo da Gaerra y Marina, 
conozca oficklmeate esta circunstancia. m 

Art 5,0 Ltís iulivíduoa de tropa del Sj^at 
ó armada, presentarán la iistaacla por eoé 
de SUÍ íefes naturalaí, quianas la c a m r á a tifa 
ta mente y en el más brava plaza al director <1 
academia raipactlva, acompañando copla da ^ p í 
liacbn del interesado. 

A r t . 6.0 Lvs instancias documentadas 
eacontrarse ea luí academias el dia 1.0 dal 
Mayo, teniendo por no pres3ntadas las que"! 
clban después de la mencionada fecha. 

A r t . 7.0 Examinadas l a i instancias 
juntas f 3CultatÍ7as de las academias, ê  ^ 
de cada una comuaícará á los aspirantes 
sido admitidos á exámeo, ó las razones 
opongan á ello. TJ 

Los interesados podrán acudir 6 'a. | s 
rioridad si creyeran que no se les ha hecho Jjjj 

A r t . 8.0 Los exámenes de ingreso 
logar con arreglo & los programas qa0 H 
sertan, subdividiéndose en tras ejeroioloM 

Primer ejeraicio.—Traducción da frs^J 
bujo de figura. El exámea da dibujo ^ 
en copiar de estampa usa cabeza. 

Segundo.—Aritmética y Algebra. 
Tercero.—Geometría y Tíigonometría re.0 Xpi 
« r t . 9 o Los aspirantes de la clase " n\it 

deberán además examinarse de G r a ^ á t ^ j í i J 
llana, Gaogrífía é Historia da E^pan» 7 ^ 
versal. Los programas para este exá*0 

m 
Ai 
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Ob«clo5 por B^al órden de 12 de Febrero 
(C. L . núia. 68,) y los textos, ol 

jjo de Gramática y prontuario de orto-
la Real academia E^pañola^ Qeogra-

5f 

CU 

^I¡a:b8; Historia de Bípaüa, Bjl tráa; H U -
0aifar«al, Castro, aumentada por Salea y 
ggte exámen puede Bustituine por cert:-

| ¿e aprobsción, expedidos por un los-
segaada enseñanza, por una academia 

fr (f por el Colegio de Trujíllo. 
10. Las notas numérioas que expresen 

j'altado de los exámenes serán cuatro: uaa 
^jtfflética, otra en Algebra, otra en Geo-

L y otra en Trigonometría, nasesitándoíe 
máxima de siete en cada asigaatura 

I Arante. 
a 11. Ea los exámenes de Francés, Di-

igjificaoión que aprobado 6 desaprobado, y 
no írfliirán en el órden da pre-

leparédo, para que sa considere aprobado 

i0Ís,pi 
aCi Q ^rafíi é Historia y Gramática no fa^brá 

ü -
tt. !2. Los aspirantes que hubiesen ob-

Le io nota ée aprobación en un concurso anterior 
L,|íCademía mi'ítar, ea las ssig ¿aturas de Fras-

p, y Dibujo, no necesitan por est* vez repetir 
Ijjxünes. Acredit&fáa esta oircunsía-cíe pre-

¡pdo certifisado expedido por la academia 
que laírieron el exámea, docamasto que, segán 

1, artículo anterior, solo producirá loa efacíoi 
¡probación 6 reprobación sia tomarse en cuenta 

r̂ Tilor numérico de la noia, si la taviertt. 
r^ÍB lo sucesivo esta certificaclán solo dispen-

I el examen deatro de! mismo coocurso en 
a luerou aprobadas dichas asigaaturas; debiendo 
írlude nuevo el aspirante que, no obtenieado 
¡Í, tome parte ea otros ccmcor«os. 

líos ^ I 3 - Los aspirances desaprobadoi enano 
ejercicios, lo serán definitivamente, no 

xrmm^Q parte ea el segando y tercero ios desa
liado* en el primero, 

^ k ú . 14. Los directores de las acadenaias 
ljnjiitirk á eita Mim?terIo, una vez terminados 

ex menas, k s relaciones á que hace reíírencia 
hej art. 19 del reglamento. 

k«. 15. Todos los aspirantes que tomen parte 
mi' los ocmou?fíos de iagíeso, así ea iai aca< 
itOíhüi de U Peníosala coma ea los exámenes 

di! ne verifiquen en Ultramar, satisfarán ea el 
cttíicepto de derechos de exAmen, la cantidad 
i.' 25 pesetas, que deberán abonarse antes de 

'P̂ ar el exámen del primer ejercicio. E^tán 
Ijá! iatos del psgo de estos derechos, los hijos 

OD¡ hermanos de militar ó marlüo moerto en 
Ü apaña ó de sus reinitas, ó del vómito en 

r (hb daranie la actual campaña-, ios hijas de 
¡3 U i m de tropa, ios de viuda de militar 

II dereoho á pensión de viudedad ó que esta 
á1 menor que ia da jefe, huérfanos con pen-

prMo, y targeníos, cabos y soldados procedentes 
e i; i aiutamientos coa más de dos años de ser 

1,110 en filas. 
or Art. 16. El órden en que los aspirantes han 
li^^offir los exámenes, se determinará por por-
' s*' ilae ee 06^^éi:,^ ea âs academias el 5 
í1. âyo> y al que los interesados podrán con-

!l¡* «i lo d8.a«D. 
5 u f aCd^eniia comunicará á los interesados 

¡mi íaohas en que deban verificar todos los actos 
0 m exámen. 
^ ÍSD̂ 9̂  ^ ^ i z a d o el cambio da número entra los 

1 t: sav teS' ^ae se aofedítará prasentándose el que 
^Wail ^ e3̂ e C5al^0 í^9^a realízir sus actos 
'oficié' ^ eatfegímdo al director de la academia, 

^Diid d 0ir0 ^ ^ ^ ^ ^ en (1U8 C0QSte 8U ooa" 

á 5 i3pir C6r^0^do de habar estado examioá idosa na 
iraa 8 eQ otra academia en los dias que de 
^ preaeatarge á sufrir exámea ea una da 

mismos efectos que el de enfer-

Derechos y deberes de los tfumnos. 
Artíoulo 17. Los aspirantes admitidos en clase 

de alomaos se presentarán en las academia para la 
revhta de Septiembre próximo, y desde aquel ¡a 
f^oha quedarán sometidos al Código militar en la 
parte que Ies conciernen y á los reglamentos y 
disposiciones vigentes. 

Ar t . 18. Los alumnoí Internos satisfarán, por 
ahora, las cuotas de penilón establecidas para la 
academia general militar, y tan luego como se for
mulen y spruebaa los reglamentos interiore!, las 
que en los mismos se establezcan. 

A r t . 19. Para ayudar á la educación de los 
hijos y huérfanos de militares, se adjudicarán Us 
pendones que se ooosigaen en presupuesto con 
srreglo á las bases establecidas en el Real decreto 
ficha 6 de Octubre de 1895 O. nüm. 226). 

Art . 20 Los alumnos de las academias militan 
res usarán les uniformes reglamentarios en ellas. Los 
que deban ser ínteraos presentarán los objetos y 
equipo que, por la academia, sa les indicará opor 
tuQ3mente. 

Reglas para la aplicación dt la anterior R O. 
en el Distrito de Filipinas, 

Para cumplimentar lo preceptuado en la regla 
2 a de ia R. O que anteceda los aspirantes á 
alumnos militares en este Distrito tendrán presente 
lo aiguiente: 

1.o Las mstanc'as deberán ser uaa para cada 
una de las academias en que se pretenda ingresar, 
si bien solamente á una da ellas se unirá 3 los 
documentos que previene el art. 2.0 da las Bises, 
especificándose ea las^otras que dichos documaatos 
se acompañan e 1 la instancia á qua realmente se 
hayan uaido. Todis las instancias sa dirigirán al 
Dlractor de la Preparatoria de esta Distrito. 

2 o Los alumnos de esta Preparatoria retira
rán todos los documentos q u 3 se adjuntaron en las 
iastanaías que pa?a ingresar ea la misma promo
vieron y que puedan serles precisos para cumplí* 
mentar lo dispuaito en la regla anterior. 

3.0 A los efectos que tratan los arlíenlos 7 y 
16 da las Bises, los aspirantei cuidarán de indi 
car en las instancias sus domicilios, no obsta Ue lo 
cual y para evitar todo género de dudas se ex pon
drán al píiblico el dia 4 de Mayo ea local apro
piado en esie Gantro, relaciones nominales de ios 
aspirantes admitidas y da los qae no lo hayan 
•ido expresándose para estos la i causas que lo moti-
vasaa & fin de que puedan ejercitar el derecho 
qua les concede el párrafo 2.0 da la 7,a Base Del 
mismo modo sa expoadrá el dia 7 del referido mes 
de MUyo relaciones del resuHado del sorteo y el 
12 las en qua consten las faohss da reconoalmleato 
y exámenes. 

4.0 Con arreglo á lo establecido en el arti
culo'" 15 de las B-.aes, el pago de derechos se ve
rificará el mismo dia en que h*ya de tener ligar 
el reconocimiento, y la órden para que este tenga 
efecto, estará comprendida en el recibo qus de la 
expresada cantidad de cinco pesos, se entregará á 
loa interesados. Los aspirantei uat vez reconocidos 
recibirín el oportuno certificado íicuUativo que 
entregarán al Secretario del Tribanal examina
dor al ser llamados para el primer ejercicio de 
exá nenes y en el caso de presentarse para más 
de una academia entregará así mismo al Secreta* 
rio da 2.0 ejercicio en el Tribunal que actúe 
para la 2.a y demás academias en que pretenda 
ingresar el recibo de los derechos de exámea uaa 
vez que el reconomiento facultativo es úaico y 
así mismo lo es el i.er ejercicio. 

Manila3 30 da Marzi de 1898.—El Teniente 
Coronel Director, José Velasco Martínez, 

Don José María Ve^ez y Vázquez Juez de i .a ins 
tancia ea propiedad del distrito de Qaiapo. 

Por el preseate cito llams y emplaza a- procesado 
Nicolás Rojas y Caparás de 22 años ds edad indio 

so'tero natural del pueblo de Ma'o'os Bulac^n vecino 
en la crie S Sebastián del arrabal de Qjiapo de 
oñcio criado para que dentro del término de 10 
dias contados desdes la publicad óa de este edicto 
en la Gaceta oñclal se pr senté en este juzgado á 
ñu de ser notificado de la Heal sjecutoria recaída 
en la causa cúo^ 28 seguida de oñcio contra él 
mismo por el de'ito de hurto en ta ínte^gencia que 
de no hacerlo así dentro del expresado término 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila 30 de Marzo de i898.=José Ma
ría Velez.—Ante mí., Pacido de; Barrio. 

En virtud de lo mandado por el S?. D. José 
María Ve'ez y Vázquez Juez de i.a instancia ea 
propiedad dei distrito de Qaiapo en p'ovideucia dic
tada en la causa núm. 28 contra Nicomedei Rojas 
por hurto se cita 1 ann y emplaza al ofendido Ca
simiro Remut y Remot'aco indio soltero de 18 años 
de edad natural y vecino del pueb'od de Oas de la 
provincia de A bay de oficio criado para que en el 
término de 9 dias contados desde la pubMcación del pre
sente en 'a Gaceta oficia' de esta Capital compirezca 
este juzpado á fia de ser notificado de ia Real ejecutoria, 
recaída en dicha causa en la p ;rte que ie concierne 
apercibido que de no hacerlo así ¡e pararán los perju"» 
cios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Quiapo 30 de Marzo de 1898. —P.icido 
del Barro. 

Por providencia del Sr. Juez de i a instancia de! 
distrito de Quiapo dictada en las dil gencias crimi
nales sobre hurto se cita llama y etnp aza á los 
testigos Isabel© Eveogelista Lucía Cabatay y las nom
bradas Juana y Giudeac a dom'cíliados que fueron en 
la calle de Mendoza del arrabal de Qa'apo para que 
en el término de 9 dias contados desde la pub I-
cac!ón de este edicto en la Gaceta ofi:iil de esfa 
Capital se presenten en este juzgado á 'os efectos 
oportunos de ias expresadas diligeac as bajo aper-
cibim ento que de no hicerío se les pararán los per-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de 
Qa apo, 1.0 de Abril de 1898 =—Piácida del Barrio. 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de i.a instan
cia ea propa lad de esta provincia de T^rlac. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al pro-
cesado ausente Luis Buan indio sin apodo casado de 5S 
años de edad vecino dí La P z de esta pra 
vincia y de ofiro doméstico pira que pir el tér 
m ao de 30 d as contados desde ia inssrcióti d i 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado ó ea las clrceies de esta pro* 
vincia á contestar los cargos que coatra é m smi 
resultan en la causa núm 262 de! año 1896 que se 
sigue en este juzgado por quebrantamiento de condena. 
Si asi lo hciere le oiré y administraré justicia en 
caso contrar o sustanciaré d cha causa ea su ausencia 
y rebeldía parándole los perju cios que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado ea el Juzgado de i.a instancia de Tárlac, 
22 de Marzo de i898.=^osé Ma Gutiérrez—Por 
mandado de su Sría., Paulino B, Biitaza?. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instanc'a de 
esta provincia recaída en el expediente seguí la 3 
instancia de' Procurador D. Tomás Bartooaaé como 
apoderado de O. M'guel de Liñan Registrador qus 
ha sido de la prop:edad de esta provjnc:a contra 
Pascual Bernardo sobre cobro de honorarios se ven* 
derá en pública subasta que tendr i lugar el d a i £ 
de Abril próximo á las 9 de su mañana en los es^ 
trados de este juzgado dos partidas de terrenos ra* 
dicados en el barrio de Dampo' 2 o de pueb o de 
Sta Isabel de esta provincia la primera mide 3a 
áreas y 47 centiáreas que linda al Norte con los 
so'ares de Catalino de Jesús Modesto Cabral y An« 
drés Malauce al Sur con el solar de Dalmacio C a * 
pu'ong al Este con el de Nicanor Bernardo y de 
Juan de Jesús y al Oeste con una carretera real y Ja. 
ú'tima tiene de superficie 71 áreas y lindi por Norte 
con un camino vecinal por Sur con el solar de 
Estanis'ao Sunga por Este coa el de N tzario T a -
yao y por Oeste con la carretera real las dos des
lindadas fincas fueron tazadas pop peritos en 25̂  
y en 15 pesos respectivamente en cuyo título 
es uaa sumaria información posesoria que se 
halla en el Registro de la Propiedad de esta pro
vincia y que no está sujeto á ningún gravamen bajo 
el tipo en progresión ascendente de su avaluó a l -
virtiendo que los que desean tomar parte en dicha 
subasta consignarán préramínte en la mesa judica* 
ó ea estibiecimiento destinado al efecto e1 10 pg d ; 
ta expresada tazacióa que sirve de tipo ea la m.sm . 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte en ella ^ 



S90 7 de Abril de 1898 Gaceta de Mtnllt'—Nfim, 

^ue no se admitirán posturas que no cubsan lis dos 
terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 30 de Marzo de 1898.— 
V . S. . Francisco Ruiz.—V.o B.o, Ramón. 

— 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de 

esta provincia recaída en el expediente segada 
á instancia del Procurador D. Tomás Bartolomé 
como apoderado de D. Miguel de Liñan Registrador 
que ha sido de la propiedad de esta provincia contra 
CataÜno Buenaventura sobre cobro de honorarios 
se venderá en pública subasta que tendrá lugar en 
los estrados de este juzgado el dia 15 de Abril 
próximo á las 9 de su mañana de los terrenos em
bargados á Catalino Buenaventura la i.a parecía en» 
c'avada en el sitio de Nabaong.tapat del barrio de 
Babatnin jurisdicción de Matólos de superficie 4 hec
táreas 84 áreas 25 centiáreas lindante al Norte Juan 
Buenaventura é Ignacio Lázaro al Sur Ignacio Ramos 
Baldomera Buenaventura y Raymundo Laquindanum 
al Este con el estero llamado Maianay y al Oeste 
nfpa'es de Candelaria Buendía la 2.a radies da en 
el sitio de Tiplungan jurisdicción de Ma'olos de 
supeifície 69 ¿reas y 73 centiáreas lindante al Norte 
José Oarasig al Sur Guillermo Crisóstomo al Este 
rio llamado Luebo y al Oeste Gregorio Bulaong y 
última enclavada en el m smo sito de Tip!ungan de 
superficie 1 hetárea 3 ¿reas y 87 centiáreas lindante 
al Norte Guillermo Crisóstomo y Juan Bor'ongan al 
Sur Eugenio Vistan Rufino Santiago y Nico ás Vil a» 
nueva al Este Gui'le mo Crisóstomo y al Oeste Gre
gorio Bu!aon y el referido Crisóstomo tazados pe-
ricfa!mente la i<a n o pesos la 2.a 20 pesos y últi
ma 30 pesos y tiene su título es una sumaria in
formación posesoria inscrito en el Registro de 'a Propie
dad de esta provincia y que no está sujeto ± ningún gra* 
vamen bajo el tipo en progrec'ón ascendente de gu 
avaluó advirtiendo que las que desean tomar parte 
en dicha subasta consignarán préviamente en la mesa 
judicM ó en est<,b'ecimiento destinado al efecto el 
10 pg de la expresada tazación que sirve de tipo 
en la misma sin cuyo requis to no podran tomar 
parte en e¡ a y que no se admitirán posturas que 
no cubren las dos terceras partes del mencionado 
tipo. 

Dado en Bulacán á 30 de Marzo de iSgS.^Por 
S . , Francisco Ruiz.—V.o B.o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a inst nc'a de esta 
provincia recaída en el expediente seguida á instan
cia dei Procurador D. Tom s Bartolomé como apo
derado de D. Miguel de Liñsn Registrador que ha sido 
de la propied d de esta provincia contra Migue' Pa!ad 
sobre cobro de honorarios se venderá en pública subasta 
que tendrá lugar en ios estrados de este juzgado el dia 
1$ de Abr í próximo á las 9 de su mañana de 
fos terrenos embargados á dicho Miguel Paiad fa pri
mera parcela radicada en e' sitio de Lambac de su» 
peificie 2 hectáreas 75 áreas lindante al Norte Felipe 
A . Andrés al Este Rufino Palad Francisco Mangajas 
Juan Mangaiss y Oemencia Palad Francisco Mangajas 
y estero de Lambac y a' Oeste el citado estero Ma-
mno Palad y Pedro Bernardo la 2.a parcela radica en 
dich-s sitio de Lambac de superficie 1 hectárea 8 áreas 
y 70 centiáreas lindante al Norte Pedro Bernardo al 
Este Fernando A Andrés al Sur estero de Lambac 
y a! Oeste Fe ipe A , Andrés 3 a parcela radica en 
dicho sitio de Lambac de superficie 52 ¿reas y 13 cen* 
tiáreas lindante al Norte ágaton Mangajas ai Este 
Fernando Andrés ai Sur Clemencia Palad y al 
Oeste Santiago Bernabé y la últimr parcela enclavada 
en e! sitio de Paitan de superficie 1 hectárea 33 áreas 
y 78 cent áreas lindante al Norte y ai Bste estero 
de Paitan al Sur con el m smo estero y Mateo Paisd 
a l Oeste uaa, vereda y Mar año Carreon tazados pes 
Ticialmente la i .a 80 pesos la 2.a 50 pesos la 3 a 15 
pesos y la última 50 pesos cuyas fincas tiene 
su título es una sumaria información pocesoria 
que se hai<a inscrito en el Registro de la Propiedad de 
esta prov ncia y que no está sujeto á ningún gravamen 
bajo el tipo en progresión ascendente de su avaluó ad-
virtiendo que ios que desean tomar parte en dicha su» 
basta con signérán préviamente en la mesa judicial ó en 
establecimiento destinado al efecto el 10 p § de & 
espresada tazación que sirve de tipo en la misma 
sla cuyo requisito no podrán tomar parte en ella 
y que no se admitir-"n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 30 de Marzo de 1898,—P. S., 
Pranc scc Ruiz.—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D, Tornas Bartolomé como 
apoderado de D. M guel de Liñan Registrador que 
i ¿ sido de la Propiedad de esta provincia contra 
D - Teodorico Javier sobre cobro de honorarios se 

venderá en pública subasta que tendrá lugar en ios 
estrados de este juzg-do el dia 15 de Abril próc< 
ximo á las 9 de su mañana los terrenos embargados 
á D. Teodorico Javier h i .a parcela radicado en el 
sitio de Pinalagdag del barrio de Sto. Cristo del pueblo 
de Paombon de su per fie e 1 hectárea 25 áreas 77 
cent i' res s linda al Norte Raí -el Gachalian al Este 
Maria Candelaria Buendia Pedro Ramos al Sur Ra
fael Gachaüan y al Oeste María Candelaria Buendia 
la 2 a perecía encavada en dicho sitio de super
ficie 31 ¿reas y 48 centiáress lindante al Norte Vi'-
cente Gatmaitan al Este Pedro Ramos al Sur Basi
lio Are laño y ai Oeste Teodora Santos y la 3 a par
cela radica en dicho sitio de superficie 32 áreas y 
17 centiáreas linda al Norte Pedro Ramos al Este 
Gabriel Jacinto al Sur Rafael Gachalian y al Oeste 
Pedro Ramos tazados pericialmente la primera 40 pesos 
la segunda 15 pesos y la tercera 15 pesos cuyas 
fincas tiene su títu o que es una sumaria informa* 
ción posesoria que se halla inscrita én el Registro 
de la Propiedad de esta provincia y que no está 
sujeto á ningún gravamen advirtiendo que los que 
desean tomar parte en dicha subasta consignarán 
prévíatnente en la mesa judicial ó en establecim eato 
destinado al efecto el 10 p § de la expresada ta
zación que sirve de tipo sin cuyo requisiros no podrán 
ser ictadores y que no se admit rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del menc onado tipo. 

Dado en Bulacán, 30 de Marzo de 1898.—Por 
S , Francisco Ru z.—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á lns<« 
tanda del Procurador D. Tomás Bartolomé como 
apoderado de D. Miguel de Lñan Registrador que 
ha sido de la Propíed&d de esta provincia contra 
Sa'vadora Ustares en representación de sus hijas 
sobre cobro de honorarios se venderá en pública su» 
b£sta que tendrá ugar en los estrados de este juz
gado el dia 15 de Abril próximo h las 9 de su 
mañana ios terrenos de dicho Ustares la 1 a par-
ce'a terreno bacoor radicada en el barrio de ¡VSabólo 
jurisdicción de Sta, Isabel de superficie 63 áreas 17 
centiáreas lindante al Norte Mariano Santos Barto
lomé Dimagiba y Francisco S. Juan ai Este estero 
de dxho barrio al Sur Alfonso Equino y al Oeste 
Bonifac o Santos la 3 s parcela paiayera situada en 
dicho barr o de superficie 18 áreas 68 centiáreas 
lindante al Norte Teodora Vázquez al Este Bartolomé 
Dimag ba al Sur Tecdo o Dim^g ba y al Oeste Eu
logio Bu'uran y M iriano Santos >a 4.a parcela terreno 
solar radicada en dxho barrio de superficie 14 áreas 
19 centiireas lindante al Norte Gregoria Cruz al Este 
Crispíno Reyes y José Marapugay al Sur Pedro Do-» 
mingo y a! Oeste Teodorico Bulaong y la última 
parcela enclavado en dicho barrio de superficie 65 
áreas y 94 centiáreas linda al Norte Alfonso Aquino 
a Este Bartolomé D mag ba a! Sur Euíalio Santos 
y al Oeste cal e Real tazados pericialmente la i.a a 
pesos la 2 a 18 pesos la 3 a 14 pesos y la último 

8 pesos y su títu o que es una sumaria infor
mación posesoria que se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de esta provincia y que no está 
sujeto á ningún gravamen bajo el tipo en progresión 
ascendente de su avaluó advirtiendo que 'os que 
desean tomar parte en dicha subasta consignarán 
préviamente en la mesa judicial ó en estab ecimleto 
destinado al efecto el 10 pg de la expresada taza
ción que sirve de tipo en la misma sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en ella y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo 

Dado en Bulacán, 30 de Marzo de 1898.=?. S,, 
Francisco Ruiz.—V.o B.o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D. Tomás Bartolomé como 
apoderado de D. Miguel de Liñan Registrador que ha 
sido de la propiedad de esta provine a contra G e-
goria C n z sobre cobro de honorarios se venderá en 
púb'ica subasta que tendrá lugar en los estrf¿dos de 
este juzgado el dia 15 de Abril próx mo venidero 
á las 9 de su mañana de fos terrenos embargados 
á Gregoria Cruz en l a parceb enclavada en el 
barrio ¿e Mab lo jurisdicción de Sta. Isabel de 
superfice 9 áreas y 67 centiáreas lindante oí Norte 
ca;le Real al Este Valentín Constantino al Sur Gui
llermo Cr sóstórao y 'A Oeste Gerardo Rüb es 
2.a p roela enc'avada en dicho barrio de supe f̂i ie 
9 áreas 3 cestiáreaí lindante al Norte José Maca-
pugay si Este Sa vadora Ustares al Su' Gui'lermo 
Crifóstomo y si Oíste Lorenzo Centeno y 3.a par
cela enclavada en el sitio de Cañogan coersprens ón 
de dicho pueblo de superficie 8 áreas 10 centiáreas 
lindante a! Norte y î ste Máximo Hernández al Sur 
Jacinto Dayaa y al Oeste V ctoriano Torasig tazados 

pericialmente la i .a 20 pesos la 3.a 22 Peso, 3.a 25 pesos cuyos terrenos tiene su títu'o 
sumaria información posesoria que se h?lia |¡L 
en el Registro de la Propiedad de esta 11 
cia y que no 'está sujeto á ningún gravad 
el tipo en progresión ascendente de su ava'uo adv? 
que los quede sean tomar parte en d cha sub sta 
narán préviamente en la mesa judicial ó en 1 
cimiento destinado al efecto el 10 p § de Sü 
que sirve de tipo sin cuyo requisito no po¿r 
licitadores y que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes del mencionado 

Dado en Bulacán i 30 de Marzo de i8c 
S , Fr ncisco Ruiz. - V.o B.o, Ramón. 

Por p ovidencia del Sr. Juez de i.a Í Q S \ ^ 
esta provincia recaída en el expediente sea 
instancia del Procurador D. Tomás Bartolomé 
apoderado de D. M guel de Liñan Begistr^ 
ha sido de la Propiedad de esta provincia 
Pedro Sisón sobre cobro de honorarios se 

Vi: en púb'ica subasta que tendrá lugar el día n 
Abril próx mo venidero k las 9 de su mañaj 
los estrados de este juzgado de 'os ter enes ej 
gados á dicho Pedro Sisón la i .a parcela j 
en el sitio de Pintong-Palapala di supetfic( 
hectáreas 81 áreas y 99 centiáreas linda al j 
Felipe Ave'la Andrés al Este terreno del 
Juan Nicolás y ester > al Sur Mateo Pa'ad y 
de la Merced y al Oeste terreno del puet 
Fernando Tolentino la 2.a y última pa?ce!a t 
en el s tio de Mabalo de supetfiicie 2 hecti 
90 áreas y 99 centiáreas linda a No te Apo 
A . Andrés al Este Pedro Seison y un ester 
Sur estero de Mabato y al Oeste María 
tazados pericialmente la 1 a 100 pesos y la Ú 
30 pesos cuyos terrenos tiene su títu o es 
suimria información posesoria que se hala 
crito en e! Registro de la Propiedad de 
provincia y que no está sujeto á ningüo 
vamen ba'o el tipo en progresión ascendente 
avaluó advirtiendo que ios que desean tornar 
en dicha subasta consignarán prév amenté en la 
judicial ó en establecimiento destinado al efecto 
10 p § de la expresada tazación que sirve de 
en la misma sin cuyo requis to no podran toma? ú 
en ella y que no se admitirán posturas que 00 cyi 
las dos terceres partes del mencionado tipo. 

Dsdo en Bulacán á 30 de Marzo de 1898- (}, 
S., Francisco Ruiz.«.V o B.o., Ramón. ^ 

(el 

ir 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente da InfanterUdi 
riña y Juez instructor de la sumaria núm. 764 por 
rición de un cadávír desconocido en el rio Pasig. 

Por el presente 2 o edicto cito llamo y emp ezó 
parientes y conocidos más cercanos del individuo descomí 
que aparició piolando en el rio Pasig en 30 de Abnl 
año último próximo al muro d-.l Coiegio de la Escuea í 
mal de Maestros de 25 á 28 olios de edad proximíi 
de edad de complixión robuíta vestido con camijeta j 
zonsil o blancos presentando en el cuerpo algunas lesiona 
amarradas las dos manos para que en el plazo do 20J |K)| 
á contar desde la f'cha de su inserción en la Gaceta 
de esta Capital se presenten en este juzgado sito en 
pitania del Puerto de Manila y Cav'ts con objeto de 
declaración en ia sumarla arriba expresaba. 

Dado en Manila á 22 de Marzo de 1898 =Rafael Cao: 
—Por su mandato. Fidel Pineda. 

i:: 

Don Rafad Candón y Calatayud Teniente de Infanterü 
Marina y Juez instructor de la sumarla núm 334 Por 

Por el presente >o edicto cito Hamo y emplazo »' 
viduo Tomás Urbe hijo de Agatón y de Segunda nituril 
Masindal de la provincia de llocos Sur cosinero que ^ 
bardo del vípor Churrnca en el mes de En;ro ds «89?P 
que en el plazo de 20 días á contar desde la fJ-c!i> 
su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital se P*" 
en este juzgado sito en la Capitanía del Pueito de M^' 
Oavíte con objeto de prestar declaración en la sumari» "jj w; 
expresada advirtiéndole qae de no verificarlo se le sega"*' 
perjuicios qae marca la Leyt 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q ^ 
horto y requiero a todas las autoridades tanto d.vl e3 
militares y policía judicial procedan á ,'a busca J clPta(,(1J ;| 0; 
mencionado individuo y caso de ser hallado lo remiun 
debida seguridad y á mi disposición. _ « 

Dado en Manila á 22 de Marzo de 1898 —Rafael 
—Por su mandato, Fidel Pineda. 

Don Fernando Rodríguez y Theveaot Ten! nte de ^íV.0J\t 
armada Ayudante de esta Capitanía del Puerto 1 .^«¡0 
tructor d?í expediente núm, 324 por naufragio de' 
Camarines Sór. . i ^ i r 

Por el presente cito li:.mT y emplazo á los iodivi ^ 
fino Sulatre y Cisneros de 48 aftos de edad casado 
cío S&gar ng y Da'isay de 25 años de edad soltaf ^ 
del pueblo de Ibajay de 1* provincia de Cápiz patrón J ^ , , 
mete que fueron respectivamente de! Pailebot Camarines ^ p 
6 de Juoio del año 1896 para que en el tórminf ^ 
dias comparezcan en este juzgado sito en la te tí? 
Puerto de esta Capital para declarar en' el exPe f n0¡r 
expresada advertidos que de no verificarlo se les sfg 
perjuicios que marca la Ley. ^ - f 1 

Manila, 18 de Marzo de l898.»-.Fernando Rodriga*2' 
mandato, Gerardo Reyes, 

IMP, D« AMIGOS DIL FAIJ?.—KEAL Í^11' ^' 


